
SANTA FE, 4 de Junio de 2020.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  señor
Gobernador llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en
sesión de la fecha, ha aprobado la  Comunicación  N° 37844 CD, cuyo
texto a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el
Poder Ejecutivo, a través de sus organismos correspondientes,
informe sobre la situación de los trabajadores civiles a cargo de
las  auditorias  en  las  actuaciones  policiales  vinculadas  a  la
Agencia Provincial de Seguridad Vial, lo siguiente:

a) cantidad de trabajadores civiles que trabajan en la misma;
b) si estos trabajadores civiles están afectadas a los controles
en las rutas, en caso afirmativo que cantidad;
c)  si  hay  trabajadores  civiles  afectados  a  tareas
administrativas; en caso afirmativo que cantidad;
d) cantidad de directores con que cuenta el organismo;
e) si se realizan las auditorias desde el año 2017 a la fecha; y,
f)  si  hay un plan de trabajo para los próximos cuatro años
para los trabajadores civiles de control de la Agencia Provincial
de Seguridad Vial.” 

Salúdole muy atentamente.
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